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r  rNTRE  las muchas consultas que  se reciben en la  sección
de  Efemérides del  Real  Instituto  y  Observatorio  de  la
Armada,  hay  dos preguntas,  en relación  con el  próximo
año,  que últimamente se repiten con bastante frecuencia:

s
‘          — ¿Es  bisiesto el año 2000?

—  ¿Cuándo comienza el siglo xxi?

La  primera de ellas está íntimamente relacionada con un hecho astronómico
(los  movimientos de rotación y traslación de la Tierra) y su respuesta incide de
manera  directa sobre todos los aspectos de la vida cotidiana, desde  el religioso
al  económico, por lo que ésta no debe ser susceptible de interpretaciones.

La  segunda pregunta se  inscribe más en el  campo de la Historia, la  Socio
logía  o la  superstición, ya que  el  siglo no  es  una  de  las unidades  de tiempo
utilizadas  normalmente para  definir los calendarios  (1); su respuesta  afectará
principalmente  al aspecto lúdico de nuestra vida  y quizá  debiera ser dada por
sociólogos  o antropólogos.

En  los párrafos  siguientes se explica la norma utilizada para determinar los
años  bisiestos,  que  probablemente  es  conocida  por  la  gran  mayoría  de los
lectores,  y se exponen unas «consideraciones matemáticas» sobre el comienzo
del  siglo que viene.

Los  años bisiestos

El  calendario gregoriano es el que se usa internacionalmente como base para
regular  la vida civil, además de para determinar los ciclos de las iglesias católica
y  protestante. En este calendario existen dos tipos de años: comunes y bisiestos.
Un  año común tiene 365 días, mientras que uno bisiesto tiene 366 días, con un
día  añadido  entre  el  28  de febrero  y el  1 de  marzo,  que  se  designa  como
29  de febrero. La regla para determinar los años bisiestos es la siguiente:

(1)  Las  unidades de  tiempo  habituales  en  la  mayoría  de  los  calendarios  son: el  día,  la
semana,  el mes y el año. Excepto la  semana, que en su forma actual tiene un origen de carácter
religioso,  las otras tres unidades se derivan de sendos periodos astronómicos: el de rotación  de
la  Tierra, el de traslación de la Luna alrededor de la Tierra  el de traslación de la Tierra alrede
dor  del Sol.
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Cada  año  que  es  múltiplo  de cuatro  es  bisiesto,  excepto aquellos  que
son  múltiplos  de  100; estos  últimos  serán bisiestos  únicamente  si  son
múltiplos  de 400.

Como  resultado de esta regla, el año 2000 es bisiesto, mientras que  1900 y
2100  no lo son.

Los  años bisiestos  no  son una  aportación del  calendario  gregoriano, sino
que  ya formaban parte de su predecesor, el calendario juliano, que fue estable
cido  en el Imperio Romano por  Julio César  en el 46  a. C. y alcanzó su forma
final  en el 8 d.  C. En este calendario se añadía un  día cada cuatro años, con lo
que  a tres años de 365 días les seguía uno de 366 días (2). Por tanto, la dura
ción  media  del año  era 365,25  días,  que es  aproximadamente  1 1” 14s  mayor
que  el  año trópico (intervalo medio entre dos equinoccios de primavera); este
exceso  es de unos tres  días cada 400 años y supone un adelanto progresivo de
las  fechas de comienzo de las estaciones.

La  reforma  gregoriana  estuvo  motivada por  la  necesidad  de modificar  la
forma  de  calcular  la  Pascua  de Resurrección.  Esta  festividad  determina  la
fecha  de la mayoría de las fiestas movibles del calendario eclesiástico cristia
no  y coincide con  el domingo siguiente a la  Luna Nueva eclesiástica  (3) más
próxima  al  21  de marzo,  fecha  supuesta  del  equinoccio  de primavera  en  la
época  del Concilio de Nicea.

El  exceso en la duración  del año del calendario juliano  antes mencionado
hacía  que  la Pascua de Resurrección se alejara cada vez más del comienzo de
la  primavera y que fuera perdiendo  su relación con la Pascua Judía, en la cual
tiene  su origen.  En el  siglo xvi  el  equinoccio caía  sobre el  11 de marzo  y la
Pascua  de Resurrección tendía a  aproximarse al verano, por lo que, siguiendo
las  directrices del Concilio de Trento, el papa  Pío V intentó efectuar ajustes a
las  tablas lunares y al sistema de años bisiestos, que no dieron resultados satis
factorios.  Fue  su  sucesor, el  papa  Gregorio XIII, el  que instituyó  la reforma
definitiva  del calendario mediante la bula ínter  Gravissinias,  firmada  el 24 de
febrero  de 1582. La reforma consistió en:

—  suprimir  diez días del calendario en  1582 sin interrumpir la secuencia
de  los días de la  semana, para hacer coincidir  el equinoccio de prima
vera  con el  21  de marzo  en años posteriores; para no  suprimir fiestas
litúrgicas  importantes,  se  determinó  que  al jueves  4  de  octubre  le
siguiese  el viernes  15 de octubre;

—  adoptar  el  sistema  de  años bisiestos  enunciado  al  principio  de este

(2)  Este  día  extra se  insertaba  en el  mes  de  febrero,  después  del  día sextum  kalendas
Martias  y se le llamaba bis  sextutn  kalendas  Martias;  de ahí el nombre de bisiesto para denomi
nar  a los años de 366 días.

(3)  La Luna Nueva eclesiástica se calcula en base a unas tablas que no tienen en cuenta la
complejidad  del movimiento lunar  y, por tanto, puede diferir del Luna Nueva real.
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CALENDARIVM
GREG  ORlAN  VM

PERPE  TVVM.

Orbi  Chriftiano  vniucrío   GR E G O Rl  o  XIII.  P.  M. pro
pofiturn.  Anno  M.  D.  LXXXIL

f.

GREGORIVS  EPISCOPVS
SERVVS  SERVORVM  DEI

AD  PERPETVAM  iuir  MEMORIAM.

NTE  R granim.os  Pa/lora/ii  offic  najiri  curas ,  capoji remo non eR,  vtqur.eJ’a..
cro  Tridentino  Concilio Sedi Apa/lo/sca re eruotofánt,  ii/a adjncm  ap: omm  ,  De,
adisi.eore perducontur.  Sane einfdem  Conculq Paires, mm  adreliqsuam cogirutio_
neo:  Brco’ierr9 quisque curam  aduungerent  tempore ramen  exciufi rem  totom  ex

ipfius  Conci/g decreto adasolioritorem  &iosdic,um  Rornoiiu Pon/u/che rau/irisar.
Dio  autem  Breuiariopraci/)uie contunentulr  qu?aruem vnum/urcces, /udei5utdiui_
¿snsfift,i,profij/iiqucd/ebnOpcrfoiuiePld.ts  comp/cétiruurolterumptriinet  adannisos

P51rc,jç.p<uu,,,;,q,ue cx co /enel cnt/am  recur/us,  Su,  ¿Luina  ms/u  meiucndos:  Atqueu/lsodquuidcm

fscL’  rcori.,tso;sis  ¡‘siso vpr.c  dice//ir oso//ir ahfilusendusm curaiui,  aequic edsdir.  /-!oc vcro,quodni—
sos/ram cxi ç/s h  timam  c.ilcndsrqrc//ieueio’scm  uimdiui  Romanis Pontsfcshuspradece4’rubwao_

Ji’i5C7///’55  fenearum  ci4 ver/sm  .z/Jilai&  adexiiumpcrducs  ad/wc  /ijue  rempuos non potuut.qusod

ru/anis  emend mdi  C.ilendarq,  quia  çicle/iissm mo/u/sm  pernisprspuneb.zntnr,proptermagno.s,  &
fin  inexteicabiiesdi//icuitatC5  q°”° /iuunjiisodieniendatio/i’npcr  hibuse ,nequeperenms  eran/,ne que
.rntiquuoi Ecc/ejLt//icos rifles inca/ames  (quod  ja pnirnis bac  iii  re c.urandum erot)firuabant.  Dsim
jr1qnenosqusoquecrcditunobi,  lucceindignis,  si Deodi/hcnfiisosiefreii,  ja /sacco4u:4:ionc  curo que

rfemiír,iltuttise/nobis1ibe5i  di/cc? oji ho  4ntonsoLih,oartiun;,&medicu/OdOi7OPe,quienJ q0001.

e/orn ,.iiofu’ns cias icrmsznutsfr.oter coaji upu rae, ja quoper nouomquendam  Epahisorum Cje/sim ab ea
evcoutseum  & adccrtam spJiosuureinusrneninorrnam dores/sim ,  atque  ud quamcunqueaomufa/aris

ni  gui:udsnem  occommodsotum,omnti,  quso ja  Calendario co/hapfafiint, conjIanro rtiaaç,  &/ecuhro
rnn,buts ¿arr/nr:  ,fic rrf?:swi po/fe ojIendur , vr  calendarium  ip/sim no/ii vnquam  muotationi inpofte
ram  rvpsfi:ssrn e/fi vide  tiar.  svsss:rn /ronc refhituendi  Calendar  rsuionrm  exiguo  volsomine

u!  Cbn;/limos  Pninci/es ,  ce/eh nioresque vniuerJitatespaucos  ante annos mfimw.s,  vtrer,
q;s.c ommurn  cornmums e,7,com,nani çtím  amis/sim con/loo peeficretur  su  cum,quomaxlmc  opto.
himno  ,concsrds’s ref /on-d/fin:  , eorum nos ornn:um confinjione addu e?s, vi ro:  adcalendar,emendu
mionem ad/,:/sies,niss ja  a/mr  ¡rbi  /rxrusm nerusm peri/u/Timos, quos  longe antc exprimar.s  cJirsjlsani
orbis narionibus dc/egeramses:  ¡o cusm msdrum  remponio ,  & dshsgen/ia ad  cam lucsi/sraruonem adhi
buiJfenr,&  Cyclostam veterum  ,qu.srn  recentiorum  vn dique cosuqu/iros,ac dihsgentsjTimeperpenfos
inrerfi  contuit/fcnt,/uo,  & doclorum hominum,  qai dita  re/cripfiranr,  ¿‘idicio huncpru  ca: en  elige.
ilunt  Epo/larum  Cje/non, cuinoannhlu cliom aduccrrunt, quia cxaccurata  curcum/l’ec7ioae v/siJuntad
Cz/endirqperfec?io/iem  maxione pen/iuocre.

Primera  página  de  la  bula  Ínter  Gravissimas,  tal  y  como  aparece  en  el  Tomo  V  de  la  «Opera
Mathematica»,  de  Chistophorus  Clavius.
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apartado  para  corregir  el  error  del  calendario  juliano.  La  duración
media  del año  es ahora 365,2424 días, con lo que el  exceso con  rela
ción  al año trópico es de unas pocas horas en 400 años;

—  utilizar nuevas tablas lunares para determinar la Pascua de Resurrección.

El  calendario gregoriano fue adoptado inmediatamente por todas las nacio
nes  católicas, tanto para fines religiosos como civiles. No ocurrió lo mismo con
las  naciones protestantes,  que en  un principio  fueron contrarias a la  reforma,
pero  con el paso de los siglos se fue implantando en todo el mundo occidental.

La  entrada en  vigor del calendario  gregoriano en España coincidió  con la
muerte  de  Santa Teresa de Jesús,  que  falleció el  4  de octubre  de  1582 y fue
enterrada  el día siguiente, 15 de octubre de dicho año.

En  el Reino Unido el  calendario gregoriano no se  adoptó hasta  1752. Este
retraso  provocó que, aunque Cervantes murió diez días antes que Shakespeare,
ambos  lo hicieron en la misma fecha, el 23 de abril  de 1616, el primero según
el  calendario gregoriano y el segundo según el juliano.

En  países  con  otros  credos religiosos,  la reforma  no  tuvo ningún  efecto,
pero  el  desarrollo de las comunicaciones ha conseguido la aceptación gradualde  sus reglas civiles en todo el mundo.

¿Cuándo  comienza el siglo xxi?

La  mayoría  de  los  calendarios  adoptados  por  el  hombre  a  lo  largo de  la
historia  han  contado los  años a partir  de una  época inicial  (4), normalmente
determinada  por un  hecho relevante, en nuestro caso el nacimiento de Cristo.
El  comienzo de la  Era Cristiana  fue  establecido a  mediados del siglo vi  por
Dionisio  el  Exiguo,  al calcular  las fechas  de la  Pascua de  Resurrección para
un  periodo de  19 años. Lo que Dionisio hizo fue  la continuación de una tabla
ya  existente, que contenía las fechas de la Pascua entre los años 228 y 247 de
la  Erade  Diocleciano.  Pero Dionisio no  quiso  «perpetuar la  memoria  de un
impío  perseguidor de la Iglesia», y se propuso contar los años desde la Encar
nación  de Cristo (5). Según sus cálculos, la Encarnación  se produjo en el año
753  de la  fundación de Roma, por  lo que  hizo corresponder el  año 248 de la
Era  de Diocleciano con el 532 de la Era Cristiana.

Dionisio  comenzó la cuenta en el año 1. Por tanto, si un siglo es un período
de  100 años, el  siglo 1 empieza en el año  1 y continúa hasta el  100; el  siglo II
comprende  los años 101 a 200, y así sucesivamente hasta llegar al siglo xx, que

(4)  El calendario chino, por ejemplo, es una excepción a esta regla, ya que agrupa los años
en  ciclos sin que exista un primer ciclo específico.

(5)  La  festividad de la Encarnación se celebra el 25 de marzo (nueve meses antes de Navi
dad)  y durante muchos años considerado en muchos países como el primer día del año.

590                                                              [Mayo



EL  CONTROVERTIDO AÑO 2000

comenzó  con el año 1901 y finalizará con el 2000. Es decir: el siglo xxi comen
zará  el 1 de enero del año 2001 yfinalizará  el 31 de diciembre del año 2100.

Análogamente,  el primer milenio comprende los años 1 a  1000 y el segun
do  milenio comenzó con 1001 y finalizará con 2000.

Seguramente  esta respuesta no  satisfará a un  amplio sector de la  sociedad,
que  prefiere un  número  finalizado  en tres  ceros para  marcar el  comienzo  de
una  nueva época en  la Historia.  Esta  posible controversia no  tendría lugar  si
Dionisio  hubiese empezado a contar a partir del año 0, con lo que el siglo ¡ iría
del  año O al 99, el siglo u del 100 al 199... y el siglo xx  del 1900 al  1999. Otra
forma  de evitar  la  polémica hubiese  sido identificar  los  años por  su número
dentro  del siglo,  con lo que América se  habría descubierto en el  «año 92 del
siglo  xv» y ahora estaríamos en el  «año 99 del siglo xx».

Puesto  que  la realidad  es que  los años se  cuentan correlativamente empe
zando  por  el  1,  la  respuesta  válida  a  la  pregunta  la  dará  la  sociedad  en  su
conjunto  con  las celebraciones  que  tendrán  lugar para  festejar el  cambio  de
siglo  y de milenio. ¿Quién sabe?, quizá lo celebremos por partida doble.
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